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Señor 
KRISHNA WRIGHT 
Propietario MN “PROVIDER” 
 

Asunto:  Notificación por AVISO   
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 2011. La Capitanía de Puerto de Providencia realiza 
la siguiente Notificación por Aviso de acuerdo a investigación administrativa No.22022020007, 
adelantada por Violación a Normas de Marina Mercante en los términos que a continuación se 
enuncian: 

 
MINISTERIO DE DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

ADVERTENCIA: 
 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
éste aviso en el lugar de destino.  
 

Acto administrativo que se notifica  Auto de Formulación de Cargos 

Fecha del Acto Administrativo  28 de mayo de 2021 

Autoridad que lo expidió   Capitanía de Puerto de Providencia 

Recurso (s) que procede (n) N/A 

Autoridad ante quien debe anteponerse  N/A 

Plazo (s) para interponerlo  10 días siguientes a la Notificación por aviso  

 
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en (01) folios 
 
FECHA DE FIJACION: 01 de JUNIO  
 
FECHA DE DESFIJACION:  08 DE JUNIO  

  
 
Atentamente,  
 

 
Ana Lucia Rey Robinson 
Oficina Jurídica Capitanía de Puerto de Providencia  
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FECHA DE FIJACION: 01 de JUNIO  
 
FECHA DE DESFIJACION:  08 DE JUNIO  
 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

 
Teniente de Fragata CARLOS RAMIREZ RAMIREZ  
Capitán de Puerto de Providencia 











 


